
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 27 de noviembre de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 24 de noviembre de 

2023, fue notificado en ESTADO No 66 publicado el día 
de hoy. 

 
 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00056-00 

Demandante:   Flor Sereno Daza Correa 

Demandado:  Luis Alberto Sanguino Acevedo y otros 

Proceso:  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 

 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la Curadora Ad-Litem de los herederos 

indeterminados del causante. 

 

Respecto de las notificaciones realizadas, se inadmite este acto como quiera que 

para las demandadas Mayra Alejandra Sanguino Acevedo y Yuliana Sanguino 

Acevedo, se enviaron a otra dirección no reportada en la demanda.  

 

En cuanto al demandado Jhon Jairo Sanguino Jaimes, estese a lo dispuesto en auto 

proferido el 30 de agosto, notificado por estado 31 de agosto de 2023. Por tanto, 

se le concede nuevamente a la parte actora el término de 30 días para que realice 

la carga de notificación en debida forma, so pena de declarar el desistimiento tácito 

de la acción.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 

 

 


